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REPUBL/CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. Ü ()~)'í' ;_i z DE2002 

3 O JU l 2002 
"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaborac/6n Empresaria/ celebrado entre las 

empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera FLOTA LA 
MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL LTDA." 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los Decretos 101 
de 2000 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que dentro de los principios de transporte público la misma ley consagra que el transporte es 
una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de 
vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de 
acceso, calidad y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de Transporte, por 
intermedio de la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, autorizará convenios de 
colaboración empresarial bajo las figuras del consorcio, unión temporal o asociación entre 
empresas habilitadas, encaminadas a la racionalización del uso del equipo automotor, 
procurando una mejor, eficiente, cómoda y segura prestación del servicio. 

Que mediante Radicados 001668 del 15 de enero, 016300 del 8 de abril y 026247 del 29 de 
mayo.de 2002 respectivamente, las empresas de transpo,te FLOTA LA MACARENA S.A. y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL L TOA., a través de sus 
Representantes Legales solicitaron autorización de Convenio de Colaboración Empresarial. 

Que mediante Memorando - PE-169 -008395 del 19 de abril de 2001, la Subdirección Operativa 
de Transporte Automotor señaló los parámetros que deben tenerse en cuenta para aprobar 
solicitudes de Convenio de Colaboración E1rypresa1ial, presentadas por las empresas de 
transporte. 

Que de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas FLOTA LA 
MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL LTDA., están 
legalmente autorizadas para prestar servicio público de transporte terrestre automotor dé 
pasajeros por carretera, mediante Resoluciones No. 0163 del 24 de abril de 2002 y No. 0023 del 
25 de julio de 2000, respectivamente, emanadas de las Direcciones Territoriales Cundinamarca y 
Boyacá, del Ministerio de Transporte. 
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3 O .J L~ L 2002 
RESOLUCION No. DE 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera FLOTA 
LA MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL LTDA." 

2. 
Que el Convenio suscrito por las empresas FLOTA LA MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE AGUAZUL., presentado a consideración del Ministerio, se 
desarrollará entre otros, bajo las cláusulas que a continuación se transcriben: 

" PRIMERA.- OBJETO -. El presente convenía tiene como objeto principal la Colaboración 
Empresarial establecida y enmarcada dentro de las nom1as que rigen la actividad del Transporte, 
especialmente lo detenninado en el articulo 42 del Decreto 171 de 2001, y tendiente a la 
racionalización adecuada del parque automotor de las empresas, lo cual redundará en fa 
disminución de la utilización de los recursos energéticos y ambientales. 

SEGUNDA. FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOTRANSAGUAZUL L TOA. previa autorización del 
Ministerio de Transporte prestarán y compartirán el servicio de transporte público terrestre 
automotor de pasajeros en las rutas legalmente autorizadas y relacionadas a continuación, bajo 
las condiciones y características de servicio autorizadas, ... 

TERCERA. Las empresas FLOTA LA MACARENA S.A. y COOTRANSAGUAZUL LIMITADA, se 
comprometen a no despachar vehículos simultáneos en los mismos horarios en una ruta 
determinada. 

SEPTIMA. El presente convenio tendrá una duración de cinco (5) at1os, pero podrá ser terminado 
en cualquier momento por mutuo acuerdo o por incumplimiento de una de las partes y podrá 
ampliarse por un periodo igual al término del mismo, previo acuerdo entre las partes." 

Que en consideración a que el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
AGUAZUL L TOA. tiene como objeto la colaboración empresarial y la racionalización del parque 
automotor, establecida y enmarcada dentro de las normas que rigen la actividad del transporte, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 42 del Decreto 171 de 2001, tendiente a la 
racionalización adecuada del parque automotor de las empresas intervinientes y a una mejor 
prestación del servicio, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
AGUAZUL L TOA., suscrito por sus representantes legales el día veintisiete (27) de mayo de 
2002. 

ARTICULO SEGUNDO.· La empresas FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE AGUAZUL L TOA. prestarán conjuntamente el servicio en las rutas 
autorizadas por el Ministerio de Transporte mediante Resoluciones No. 00955 del 7 de febrero de 
1992, No. 00411 del 10 de febrero de 1998 y No. 023 del 25 de julio de 2000, de acuerdo con las 
frecuencias de despacho y hor,rios convenidos así: 

í0 RUTA BOGOTA- VILLAVICENCIO (Vía Cáqueza) Y VICEVERSA 

~ fALIENDO DE BOGOTA .· 
'IIJ.cl==------------------------------._._____J 
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RESOLUCION No. DE 2002 3 O JU L 2002 
"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 

empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera FLOTA 
LA MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL LTDA." 

3. 

14:10-14:50-15:20-15:40-16:50-17.10-17:30-18.30 

SALIENDO DE V/LLAVICENC/O: 

03:30 - 04:00- 05:00 - 05:30 - 06:00 - 06.·30- 06:4: - 10. 30 

Características del Servicio: 

Clase de vehículo: Bus, Nivel de servicio: Comente, Frecuencia: Diaria 

RUTA BOGOTA- VILLAVICENC/O (Vía Chipaque) Y VICEVERSA 

SALIENDO DE BOGO TA: 

06:20 - 10:20 - 16:40-17:20 - 19:20 

SALIENDO DE VILLAVICENC/O: 

04:20 - 05:20 - 07:20- 13:20 - 16:20 

Características del Servicio: 

Clase de vehículo: Bus, Nivel de servicio: Lujo, Frecuencia: Diaria 

RUTA VILLAVICENC/O - VILLANUEVA (Vía Paratebueno) Y VICEVERSA 

SALIENDO DE VILLAVICENC/O: 

05.40-10:30-13:30-16:30 

SALIENDO DE VILLANUEVA: 

04.00- 10:40- 14.·00- 16:00 

Características del Servicio: 

Clase de vehículo: Bus, Nivel de se1vicio: Corriente, Frecuencia: Diatia 

RUTA VILLAVICENC/O - TAURAMENA Y VICEVERSA 

SALIENDO DE VILLAVICENC/O : 

06. 00 - 12:00 

/(í\ SALIENDO DE TAURAMENA: 

~,1-

" -
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RESOLUCION No. DE 2002 
3 O JU l 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera FLOTA 
LA MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL LTDA." 

4. 

11:00- 18:00 

Características del Servicio: 

Clase de vehículo: Bus, Nivel de servicio: Comente, Frecuencia: Diaria 

RUTA YOPAL - TAURAMENA Y VICEVERSA 

SALIENDO DE YOPAL : 

04:30- 05:00- 07:00- 09:00- 11:00- 14:00- 16.JO- 17:00 

SALIENDO DE TAURAMENA.-

05.00 - 05:30- 07:30- 09:00- 12.00- 14:00- 16:30- 17:00 

Características del Servicio: 

., 
'· 

Clase de vehículo: Microbús y/o buseta, Nivel de se ,;c;, ·.· Corriente, Frecuencia: Diaria 

RUTA YOPAL - MONTERREY Y VICEVERSA 

SALIENDO DE YOPAL : 

04:00 - 10:00 - 15:00 

SALIENDO DE MONTERREY: 

04:30-12:00-16:00 

Característi.-:as del Servicio: 

Clase de vehículo: Microbús y/o buseta, Nivel de servicio: Corriente, Frecuencia: Diaria 

RUTA YOPAL - VILLANUEVA Y VICEVERSA 

SALIENDO DE YOPAL .· 

05:30 - 13:30 

SALIENDO DE V/LLANUEVA: 

04:00- 14:00 

Características del Servicio: 

Clase de vehículo: MicttJbús y/o buseta, Nivel de servicio Corriente, Frecuencia. Diaria 

lt / -
h¡y 
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RESOLUCION No. 3 O JU L 2002 DE 20-"0=-2 ______________ _ 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera FLOTA 

LA MACARENA S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE AGUAZUL L TDA." 

5. 

PARAGRAFO: Las empresas FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE AGUAZUL L TOA., quienes previamente tienen autorizados los 
servicios descritos en el presente altículo, para todos los efectos continuarán con la 
responsabilidad acerca de su adecuada prestación. 

DURACION DEL CONVENIO: El término de duración ele/ Convenio de Colaboración 
Empre_sarial es de cinco (5) ¡nos, contados a ¡,a,tir de la notificación del presente acto 

·--admm,strat,vo. ··-·· · - ---. ··-··- -·--··--- .. . ........... __ _ 

ARTICULO TERCERO.- La presente autorización ,, J implica modificación o incremento de la 
capacidad transpoltadora previamente fijada a cada 1,11a de las empresas. 

ARTICULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a los representantes legales de las 
Empresas FLOTA LA MACARENA S.A. Y COOl'ERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
AGUAZUL L TOA., con jurisdicción en las Direcciones Tenitoriales de Cundinamarca y Boyacá. 

ARTICULO QUINTO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policía de Ca,reteras, a 
la Superintendencia de Pueltos y Transpo,te para lo te su cargo y a las Direcciones Tenitoriales 
de Cundinamarca y Boyacá, para que por su conduc/o se infom1e a los terminales de transpolte 
co,respondienles. 

ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de una actuación sobre servicios previamente autorizados a las empresas objeto del 
convenio, mediante actos administrativos que se encuentran debidamente ejecutoriados. 

ARTICULO SEPTIMO.- La presente Resolución rige a paltir de la fecha de su notificación . 

COMUNÍQUESE, NOT/F{QUESE Y CUMPLA SE 

Dada en Bo 

Proyectó 

Revisó· 

nspo,te y Tránsito Automotor 

Juan Migue# 

Orlando Anaylj,. 

Res .. F. La Macarenae -Cootransaguazu/ 

3 O JU l 2002 

). 1 
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MINISTERÍO DE l#ANsPORTE 

RESOLUClóN No-Ho. ~ 0 2 6 4 

< 26 JUL 2002 

DEL 2002 

) 

ía cual .se aclara /a capee/dad Mlnima y Múima en /a Resolución No. 0129 · 
, 8 de marzo de 2002 y.,. modifica /a capee/dad tramporladora a /a etnptNII 
OTRANSAGUAZUL •. 

• 

L DIRECTOR TERRITORIAL BOYACA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

uao de sus facultadN lega/e& y en especia/ las conferidas por las leyes 105 
1993, 336 de 1996 y Dectelos 1927 de 1991, 2171 de 1992, 540 de 2000 y 

171 Y 176 DE 2001 Y 

'\ 
CONSIDERANDO: 

6e la Resolución No. 0129 del 18 de marzo de 2002, racionaliza la capacidad 
ím,iomldOlra a la empresa Cooperativa de Transportadores de Aguazul 
mltada • Cootral18llflUBZUI Uda. •• Nlt 800.251.621.2 para p,Ntar el .servicio 

llco de tramporle automotor de pa•}eros por carretera . 

• en la Resolución 0129 del 18 de marzo de 2002, no .,. aclara cual es /a 
ñtidad máxima y mlnlma de vehlcum por grupo ( Articulo primero). 

· .• debe se/fa/ar /a cantidad rnbima y mlnima de vehlcum, a&I: 

cantidad 
Máxima 

27 
21 

cantidad 
mfnfma 

22 
17 

· · el representante legal de /a etnptNII Cootran&aguazul Llda., selJor Juan 
lo Gómez Arisrnendi, solicita mediante radicado No. 4383 modificación en la 
idad transpo,tadora del Grupo B, al Grupo A, en m términos del decreto 

fde 2001 , asf: 

Grupos GrupoA 

" /- Taurarnena 4 4 
ni-Aguazul 2 2 

1-Vfl/anueva 2 2 
. 1- Monterrey 3 3 

~l 1 1 

.i. 7~ 



No. 0264 
RESOLUCIÓN No. 

2 6 JUL 2002 
DEL 2002 2 

:•Po, la cual se aclara la capacidad Mlnima y Mllxima en la RNO/ución No. 0129 
del 18 de marzo de 2002 y se modifica la capacidad transportadora a la etnpt8$8 

COOTRANSAGUAZUL •. • 

,Y aclarar la capacidad mbima y mlnlma de la l'NOluc/ón 0129 de marzo 18 de 
'2002. 
Que la Din,cc/ón fe#ribia/ ya habla con&iderado aclarar la Resolución 0129 del 
18 de marzo de 2002 en definir expresamente la capacidad máxima y mlnlma . 

Que e.ste Despacho considera procedente la solicitud de modificación de 
···· pacidad transportadora del Grupo B , al Grupo A en las ruta!J : 3 , 7, 9,8, 11 
uedando: 

cantidad 
Mllxima 

39 
09 

cantidad 
mlnima 

32 
07 

Que e., atribución del Mini.sferio de Transporte regular la Actividad Tf8Mf)Ol'tadon, 
como servicio público . 

En mérito de lo anterlonn6nte expuNlr,, Ni8 Despacho 

RESUELVE: 

1 
1

RTICULO PRIMERO: Aclarare/ Artfculo primero de la Resolución 0129 del 18 
, marzo de 2002, en el Mntido de sella/ar la capacidad máxima y mlnima 
. a6Í: 

cantidad 
Mllxima 

27 
21 

cantidad 
mlnima 

22 
17 

.. LO SEGUNDO: Todos los demás Artfculos de la resolución 0129 del 18 
de 2002 quedan igual. 

J.O 1ERCERO: Mod'lficar parcialmente la RNO!ución 0023 del 25 de julio 

0 

, •: 1/ Articulo cuarto en lo que concierne a caracterfstlcas del servíciof) 

1 

i 
1 

1 

1 



RESOLUCIÓN No. ~n • Q 2 6 4- DEL 2002? 6 JUL 2002 
'Por la cual se aclara la capacidad Mlnime y Máxime en la RNO!ución No. 0129 
· 18 de marzo de 2002 y se modifica /a capacidad transportadora a la empresa 
OOTRANSA(?~AZUL.". :· ,, 11 : 1,¡ ,,·, 1·, ,, ,, , .. 

Yopet...: Tauramena , y vicewns. 
. ": · ·M11nl'"-1A'guazuf',y Vicellensll i · ·,, 

18:,. · • :· 'rfopelr--.MoiJtlney,y *19"'191311, , 
. _p;,:: . '. Y.opa/~;Vi(~ ~,vic~;:, ' ) 
~(1íli,L /~g~ul_:::· s~;.1rX~- . . . : , 

1,1 Y&1~~~~~1Al1lhJ1a~-~~'rutas¡U:·: 
. .., J( ' ' ' ~ . . ~~ . l t ,_, _J(.lí'). IV',I• 1 !\' 1' 1 ,t.,,t ;¡,)I ,lh•, 1 t""I' 1"." ''l'.i ·: 11 . · 1· 

~--;~;,:]J:jj 'Üü:éf •'I • ',:;; 

':rti:-1" :,:. ;:, i) 'I' •;;t,fjrfll~; ' 
Claaede vehlculo: Tipo Ai ;·:·· · .. · · 

' 0

RTICULO CUARTO: Modificar la capacidad tramportadora 
' ........... ,, ,~ull.#,lff •• ;!quedanckJ~;,_· .. , : .-.¡-1 

C.f'SC/dad cantidad 

..'\,~.·' i ' 
Máxima 

39 
09 

' ' ... , 

!i ., · I'. 

" ' ''' , 
. \ ' . ):, ~. _: 

, :1' '.,_'I 

r \., , 

a la empresa 
' .. 

• U• 

:.: •' .':¡" 

cantidad 
mini'!"' . 

' 

CULo·':' ú,' 1ito~ , Contra 'kl nte 'Resolución -~ ••• , ••• ,.,.;;,; en, ',a\,vla 
,.1,:;~ .. f ..... 11,1,tló,- .,,,,q,!_¡pr9$#J, ,, ......... ..,,.~~ .... 1 

·· · tiva los recursos de reposición ante /a Dit8CClón Territorial de Soyacé y en 
el de apelación ante /a Dirección General de Transporte y Trénsito 

;.\lilcmotor del Ministerio de Transporte. 
1 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

en Duitama, a los...;2_6_J_U_L_2_0_02 ____ _ 
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· .. ,~--,,(,\'\\~ G\ (~ ~;,"',l°J'rh~-iKA\,'.r\í._;..'\' bb':...:;:Jh\\~) 1.)\ b')\,\bor-;, ~>-', '{. ~o,Y. ~ o:..,bh\ ":>Ú ·,y, ',~)\) 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PE!ii~é)~t,.:,,-.~s;'; OO'..l 

En Duitama, a los catorce (14),,,dlM,1~l~de,··~del al\Q;;OAS' 
( 2002), notifiqué personalmente,.,,~:,i'Se_n.su~k.JANe.1-IIANTONlO'i\ . ·· 
ARISMENDI, identificado con lascéwl111 ~aea:i~la<\~mero 'ill~1 · 
Zipaquirá, en su calidad de g~i'de ~'t'~roOTR>\NS'A 
L TOA., el contenido de la reso~R5jii\/~~4· det'2fJQ&e Jutiot ~ ._. 
la cual se aclara la ca12acidad Mlnima v Máxima en ¡a Reso1u~· 6n Na. 
18 d d 2

nn,:¡, .. ,;1• 1, '"''ºél'l~ios •
1
.l'l\ .,,,~ r~!\~1~1.;>,;,e,:, ?4>..' i;b<,~U. 

e marzo e vu. y se mo mea a capc1c1aaa iranspona ora a 1a , 
COOTRANSAGUAZUL". Al notificado s~:.,iN-B entregó ~~ ~,;,..J?Ma, 
administrativo y se le hizo saber que contr¡0 @l(!Tlismo proce~~ 
reposición y apelación en la via gubemaliva;i., oqií o\,i:>i1\<:)-, .;,b ,.z.b\O . 

Dirección para notificaciones: Calle 8 No. 14 - 25 de Aguazúl 
L;:,;,\(~t(\,é, ,o\ ¡:, b,<)067\QC\Z.Oic;\~ bbt)l'.)S~S:> s\ 16:>'iWooW. ·.0~9.P.U::. OJ\l'.)\19,~' 

En este estado de la diligencia, el notificaMó6frfal'llfiéMf -_,~-:a 
de ejecutoria. 

bsb,1nf .. J bs\:>11ns-;) 

QUIEN~~NÓTIFICA, C,(l',l;('OUIEN NOTIFICA. 

______________________ <'.OI fl .s111f.l1uC ""-' 

,.__,._,., '/\., .·~i ,,. r~: 


